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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 351 

 

Dos de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Continuando con el trámite del presente proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA (AUTORIZACIÓN DONACIÓN), promovido por la 

SOCIEDAD PALMARES 77 S.A.S. a través de apoderado judicial, en 

favor del menor LUCIANO SARAVIA JARAMILLO, se dispone decretar 

las siguientes pruebas:  

-Se requiere a la parte actora para que aporte la relación de 

socios, identificación y participación en la empresa, así como la 

autorización para la donación que se pretende en el presente 

proceso. 

-Se dispone oficiar a la DIAN de esta ciudad, comunicando sobre 

el trámite de este proceso y para que remita la declaración de 

renta presentada por la empresa en el año 2021. 

-Se dispone requerir a JUAN CARLOS LÓPEZ MANRIQUE y a ANDREA 

NATALIA ARIAS CORREA, en calidad de revisor fiscal principal y 

suplente respectivamente, para que certifiquen si la empresa 

“PALMARES 77 S.A.S.”, está en condiciones de realizar una 

donación a un menor de edad por valor de setecientos cincuenta 



y siete millones de pesos ($757.000.000.oo), sin afectar los derechos 

de los socios, los pasivos de terceros y obligaciones con el Estado. 

- Se requiere a la parte actora para aporte los datos de ubicación 

del revisor fiscal principal y suplente (dirección, teléfono y correo 

electrónico. 

Líbrense oficios en tal sentido. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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